
Núu. 96. SAIIAIJO 28 D8 ÜCTUBRE, AÑo 1 351,.. 

BOLlf IN BCLESIASTICO 
.DEL 

D-E TOLEDO. 
,.;L¡;.¡•·-.;.;,;,_~.-C•, .'.c'a2cM'• -~l,_ ,.¡·,.¡;-.~• ·...:· .... __ - ·-·--...,-.,¡:¡¡ .. M;;;:¡;;.;¡ ___ ...¡.-=¡;;¡¡==-=cii•a• ..,;¡¡;;;;;..;;._ ¡¡¡¡;¡¡;;¡¡¡;¡;;¡.¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡..¡¡¡,¡;¡¡;;;¡¡i=jj¡¡¡¡¡;¡;¡¡..;¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡¡¡¡,¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡iiiiiiiiii 

;,¡¡i,•¡· t •\ .J'J r 

LITURGIA. 
Segunda série. 

- ARTÍCULO · ~, 0 

Biios· y cér~moñias que han de observarse ert 
los desposorios, b'endicion nupcial y 111isa Prn 

· - sponso el sponsa, · · 

· ·,Aú:nqud no: en todas partes son igna
·les enteramente. los. ritos y ceremonias 
gue acompañan á la adm'i"nislracion <lel 
sacirh.mcnlo del Matrimonio t por permi
&.iqn del. Concilio <l~1Trento' (sesion .Ú), 
sin embargo, es muy poca la di\:ersidad 
que se nota sobré: este particuh1r en las 
v<;1i·ias diócesis de España. Así, en la es
plicaciort que 'vamos . á hacei· en estas 
ce.i:em9u.i~s ,1119s servirá de base el JI a
nua{ Tol<:lano, al cual con pocas y casi 
insignificantes escepcioncs se ocomodan 
los rituales de las otras diócesis. 

tlegado. el di.a y la hora en que el. 
párroco ha convenido con los interesados 
celebrar el Saut? Matrimonio, acudirán_ 
aquel y estos á la Iglesia, procurando 
los contrayentes ir en ayunas y acom-

. pañados de sus padres, tu lores ó cura
do.res, y sobre todo de los testigos. El 
párroco hará que los cqntn1yentcs eon
fieseu untes, si de ello tuvieren necesi• 

dad. Hará mi1y bi~n el párroco y pod"r~ 
evitarse graves compromisos, si les obli
ga á confesarse cuando empiezan á 
pt'acticar las diligencias matrimoniales, 
es decir, algunos dias antes de contraer 
el matrimonio. 

Generalmente se observa en esta dió
cesis la costumbre de que los contra,
yentes comul311en en. la misa nupcial; 
sin embargo, hemos visto despachos de 
algunas de sus vicarías, en que al dar 
licencia al púrroco rfara desposar, se 
pone la cláusula: constá·ndole haber con
fesado y comulgado. Con:-litnidos, pues, 
en el lugar conveniente, el Púrroco 
revestid0 de sobrepelliz y estola blanca, 
ó-de alhn y estola cruzada, si es que ha 
de celebrar el mismo la mi~a , y los 
contrayentes y denrns personas que para 
este Delo fueren necesarias, saldn\ el 
párroco al altar y liar{1 una breve ora
cion preparutoria arrodillado sobre la 
última grrida , acompañándole dos acó-' 
lilos con In calderilla del agua bendita, 
el aspersorio, el ritual } una bandeja 
para las arras ~- auillos, si ú los despo
sorios hubiere de seguir:-e la bendicion 
nupcial.· Concluida la orncion ~e vuelrc. 
el sacerdote húcia los conlrayeules, que 


